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u cinco che agosto de 1994 9 ese reúnen las Sed . 
Lelio, Oscar Iglesias (SIVE1 ARGENTINA), Miguel A . Urdinola (CI .,iRÁ, ' Hoctor 

	

ra (CAIA) Sd ( vara-L 

	

5~anro DalsanoCURBEC) por el sector empresa-
.r io, Y Por UOMRA Raúl Torres, Francisco Gutierrez, tLn nnrigiaé dinas, 
Jorge Almada, Dr . Segundo Córdoba y I1r . Hugo M . Rodriguez, a los efec 
tos de su3oribir el acuerdo arribado en el. ámbito de representación 
sindical de UOI&A y do las :empleadoras de la actividad automotriz cu-
yo personal está represent¬~.do por dicha asooiaoión sindical, y que lías 
partes sujetan ta las siguientes bases Y condiciones : 
PRIMERA - CLAUSULA DE PERTENENCIA : las partes ratifican que encuadran 
este convenio en las siguientes previsiones normativas y convenciona-
les : Decreto 2677/91, Resolución MTSS 48/92, Convenio Colectivo de - 
Taraba jo 260/75 y Dudo 29/75, y en el marco del "Acuerdo para la Con-
solidación de la Reconversión, el Empleo, la Productividad y el Cra-
oimiento del Sector Automotriz", susoripto el 2 de agosto de 1994 .--- 
SEGUNDA - CONDICIONES GENERALES : has ~tea reconocen que el presente 
acuerdo contiene cláusulaS de contenida económico y de metodologías de 
trabajo indispensables parta el, sostenimiento de la actividad, así como 
que remite a laos cond-dones ganeralea de trabajo y ordenamiento de - 
las relaciones l.ukaoru:lya y -r&uzialea contenidas era el CC 260/75 y Lau-
do 29/75, coincidiendo las artes era la necesidad de inoorparar, a 
través de la negociación colectiva sobre los w, coa legales y conveneic 
nales citadora, metodos m.,,iernos de gestión industrial, orientados 
alcanzar y mejorar loa ataradarea de oompetitivtdad, calidad y costo del producto, en con3onanci a con el mantenimiento del. nivel de empleo 
y mejoramiento de la oalíd ¬ad de vidad de los trabajadores . 
TERCERO - PAZ SOCIAL. Las partes convienen era la necesidad de desa:rro-~ llar la actividad en un marco de armonía laboral, evitando tensiones 
y Conflictos que inexorablemente afectarán los objetivos citados en 
la cláusula anterior, Fuera lo cual. asa compromsten durante toda la vi-gencia del presente acuerdo a preservar un marco de luz social pleua . 
CUARTJ - VIGENCIA : El presente acuea" do tendrá urna vigi:rscia de tres 
aúo.i, exr el entsndimiento rjue diulio plazo resulta indiapensabla ;,ira la consolidación de esa tea actividad, rigiendo desde el 1 de abril de - 1.994 hasta el .31 ate marzo lis 1 91 

TON MIXTA : Sa can::"tltuye con la totalidad de los firman-
CO"IISIOR MIXTA que terzdró a su cargo al se-

llo 

	

r'eiales de á a act.viuad autti .. .omorz 



la evolución e incidencia de basicos y adicionales cualquiera sea su 
denomínaoi©n, a fin de establecer las .pautas que :servirán paré ,-l ey 
gociación al vencimiento del presente acuerdo . 

SEXTA - CQNDICIOELS ECONOMICAS . 
1) Las partes convienen un sistema de medic)íón de mejoras produotivas 
mediante 

	

í la iml ;lemsntacin de una fórmula universal que ,permita la 
aplicacion de factores que la adapten o 'Complementen permitiendo su 
ínatrumehtsción aej,ín las características particulares de cada uni-
dad productiva . 
A modo reprisoentutivo se memiona la: siguiante formula : 

Floras 2 tandard 

Total. hora:3 pinadas (2OD) + (M01) + 
+) En este total no ue incluyen las horas correspondientes a licencia 
vacacional y feriado . 

2) A efectos de medir dictaas 

	

e joraL prodcutiv-as se computará pomo 
periodo base de compuraci.án el trimectre a'aril/junio 1994, sJemgra 
que en la urlídtrr3 i3rod?.activa de que se trate, las '.actividades se haysa: 
desarrollado en el marco de loa ' prLámetros normales d apuestos para 
tal fin, caso contruri.o, ese escogerá un pe :^íodo normalizado dietitno al m©nczanudo pa-sviaxuento . Las horas standard que Be computen en la fórmula serán aquellas que correspondan a la producoíón aprobada y díepontble para ser exatr-egada al oliente . 
En todos los vagos 
oiones de métodos, 

era que concurren ne joras teonológicaa, modífioia-
elzrujixaujión o íxaoórporaoión de opa raciones u otros cambios o iartt~ .7. 

	

a(-LODOS en los métodos de trabajo, Be ajustara el tiempo standrcrd o la:3 horas pugadaa'del período base! según correspon-da, 
1) El objetivo de mejoras productivas para el periodo de vigencia estaa-bhecido en e a 7,`r u � ente uci;erdo será equivalente ~~,J. lE3 ;ú . pEaxa 
y sobre e.l púrlodo bwae Tic==v~rs,áz cdo . 
4) Una vez 
rará a los su~ar-1,os 
a ,partir d4 (laz 

tl 
deteran 

ar;plarraeratudo el a 

	

:t ¬3ma cke t.medic7~ sn 

	

~o+iucati.ya, se ixacorpca-
v:i ertea al 3l/V94 loa siguientes porcentajes, 

en el ouadro que a eontinuUoión se destatlla 

cada año 



5) Considerando que los lricreMBnt0a en loa salarios se efectuarán sobre jorruÁles reales de cada unidad productiva se establece que - éstos serán los ánjcc,s aumentos que se acordarán siurante el período de vigencia del Ia, o-,orate acuerdo . 1& todos los efectos, las partes entienden coma salario real el salarlo básico más los adicionales, cualquiera que sea :su denominación..- 

6 ) Junto a la implementucián de arte sistema de medioióaa productiva, Se liquidará un adicional por me jara ,productiva calculado sobre los ea arin~ v: .sentas al 
31/7/94 Oagún los Porcentajes y fechas que en cada caso su indican . Ese � adicional se liqudará y abonará por perío-dos trímestr,al,es, resultando condieion indispensable para Bu . peroep-ciQn que en cada periodo trimestral se aloance como mínimo el objeti-vo de mejora, productivo, ae-t ::blecido, uo.nf(wme a las vsutua que a OGia-tinu.ación se detallui-, : 

VIGENCIA 
MEJORA pROT)W jI;rÁ 
MINIMA A IOGRAR .- 1--94 ' 

1-4-95 

	

2 

	

10% s/trimestre base 5 

	

5 

	

20,% e/trimeetro base' 1-4-96 

	

8 30% 8/trimestre base 
En forma exce, ,cíona? y sirs per juicio de lo seflalado en el párrafo anterior, duzenta e :i. Primer período anual de vigencia del sistema cae medición de sáe jora isroductiva el adicional productivo del 2% se paga-rá en concepto de anticipo, aún cuando nu se alcance el objetivo del 10% oorrespondi ente . Si tínalizado dicho periodo no se logro cumplir can el objetive, de tse jora ix oductiva, el p"o se descontinuará salvo que se alcancc la mejora anual px,eviata . 
?) 

	

s martes acuerdan quo la 009[SION JaXTA a que alude la cláusula quinta de este acuerdo, tendrá aadestuJs como 0oz4etido el intervauir can los casos relE.cionados cúal el aquerdo y .que' raciuiarern el análisis e intarpretaciár, quo etalaqui rr de 1~ts partes 3e sm oata- a su oonside- .rgcián, 

	

es peca. 

	

ante en 

	

,referida a la ailiió 

	

d ,jcacn e Z as sistemas ci de rusdió ; á ; � { inH ~L,,, , ., .d uctivas . Las decisiones de esta C omiei� Qn deberán 7" Lt s, 

	

i 

	

1 . __ . ._., . __ . ._, . . . . . ._ ., .. . . c oW6118 

VIGENCIA % PER?(¡DQ % 
1`8-94 

Acau3 

1-4-95 1 
1-4-96 4 

6 



Se establece el 

	

dü una "COMPENSACION FIJA NO REMUNERAS ' de noventa horas ~- 

corres p andi 

	

; qu#F e .f.iquidrará sobre las remuneraciones ralla 
v s~tes h aa catugorra profesional de cada trabajador, las siBuientes feh .cas y. vol~ímexies : JUnt«Mente cara el ptago de los sa- larias de agosto de 1994, el equivalente a cuarenta horas de trabajo 0 y con las haberas de abril de 1995, el equivalente a cincuenta horas de trabajos detarminarkdo las partes en el marco de lo dispuesta ex- cepcionalmente por el art . 106 in fine de la I,CT su no cotizanoión al sistema de Seguridad Social y su carácter no bonificable sobre ru-bros de naturaleza salarial . 

9) las partes se cowf~romuten a mantaner la. diferencia histcirica en -. materia siarial existurltu er}t~" e el CCT 260/75 y el Laudo 29/75 .-
10) DERECHO t, 

	

, TNFC7 n:~;t)ii3aYs las empresas set obligan a, proporoionar a las Comisiones dii , t :( ;tivus de las seccíonralea de UOhRA de eus ámbitos de actuacidn toda la ixáfWmacitin referida a volúmeneb de producción, evolución de I£ts variables Con ati.nenoia a la productividad y' toda, otra referencia necesaria . para la determinación de loe parámetros medibles vinculados a los incentivos, .. 
ll) AD REFEF1EN1)(JM : E;L sector Sindical a través d e sea Comisión azadas c3ec3r.ra que 3u:3cribe este acuerdo "ad rüfarenduml$ de l Cariado Nacional de la UOMRA, Camgrometigndase a cmpled notificaral aor l a re`pecti,vu xusaluci6n de dicho cuerpo estatutaria dentro de los tres díaja de swcript o el presente, Considerándose su silencio como aceptación. El sector empresarío Pxeeta conformidad .- 11j Ambas partes aceptan que este acuerdo se suscribe bajo la con-dición implícita del. mantenimiento del Placa de Convertibilidad, y que ante la eventualidad de una modificación significativa de las variables macroeconómicas, se comprometen a reconsiderar los térmi-nos del presente . 
Do conformidad con lo pactado, se 
partes y para su presentación a la 
sá.n que ello afecte a neutralice las 
alguna de las partes hayan formulado 
citación aonvencíona~-.-ellos términos 
SECTOR EMPUADÁ)R 

Nego-. 

Secre-

sector 

firman diez ejemplares para las 

autoridad para su homologaaión, 
peticiones que oportunamente 
en relación al nivel de negó-
del decreto 470/93 .- 

SEC4 SI 



( " ) ADICIONAL 40 HORAS EFECTIVIZADO EL 05/09/94 
ADICIONAL 50 HORAS EFECTIVIZADO EL 05/05/95 

UOMRA - SEVEL 5.13. - CIFARA -- CAIA 

ESCALA SALARIAL CORRESPONDIENTE AL ACUERDO PARA LA 
CONSOLIDACION DE LA RECONVERSION DEL SECTOR AUTOMOTRIZ 

RAMAS 

AUTOMOTOR 

CATEGORIAS 

PEON 

SALARIO 
BASíCO 
AL 

31/07/94 

1 .71 

INCREMENTO 
01/08/94 

( 3 a } 

1 .76 

INCREMENTO 
01/04/95 

( 1 } 

3 .78 

NCREMENTO 
101/04/96 

AL 
1/03/97, 

2% 
1 .81 

COMPENSAC. 
FIJA NO 
REMUN. 

w 

CAPITULO IV OPERARIO 1 .87 1 .93 1 .95 1 .98 C.C.T . 260/75 OPERARIO CALF. 2 .04 2.10 2 .11 LAUDO 29/75 MEDIO OFICIAL 2 .19 2.26 2.28 2 .3 2 
OPERARIO ESPEC. 2 .32 2.39 

__ 
2 .41 W 2 .46 

OPER. ESP. MUL. 
OFICIAL 

2.44 
_ 2.58 

2,5 
2 .66 

1 
~ . 

2.68 
2.54 2. 59 

2.74 

PERS. ADMINIST, 
OFICIAL MULTIP. 2.70 2,78 2.81 2,86 
1 ra. Prlrr~era 336.49 346.58 350.05 357.05 
2da. Se da 400.29 412.30 416.42 424.75 
3ra. Terceros 470.35 484.25 489,10 498.88 
4fa. Cuarta 528.64 544.46 

PERS . TECMCO 1 ro. Primera 
. .. 2da. Se da 

ara. Tercera 

339 . 87 r 
401 . 99 
462.87 

350.07 

-476 .76 
41405 
~ . s . . 

4fa. Cuorfa 503,69 5 18 .80 . . 
> 

` 

PERS . AUXILIAR 
Sta. ninfa 533.12 549.11 ! ~! 

MENOR AY.OBRERO 

1ra. Primera 
2da. Se al 
ara. Tercera 

346.13 
40199 

356.551 

462.87476 .7& 
414 .0 

;. , 
14 15 alas 1 .63 1 .68 

APRENDi2 
16 17 años 1 .68 1 .73 ''~ 
1 sr, atlo 1 .6 4 1 .69 - 

.. . 

2da. alo 1 .68 1 .73 
Ser" arlo 1,71 1 .76 

EMPL. MENOR 
4fo, alo 1,74 1 .79 

6 Hs 14 a reos 271 .28 279,42 
15 

_ 
anos 279.61 88.00 

16 a?íos 280.54 288.96 

EMPL. MENOR 8 
17 arios 284.36 292.89 295.82 301 .74 Hs 16 años 
17 aios 

321 .95 
336.18 

331.61 
346.27 

334<92 
349.73 

341 .62 
356.72 



ESCALAS ADICIONALES CONVENCIONALES 
R.YA .AUTOMOTOR - LAUDO .9175 

SALARIO INCREMENTO 
SASICO INCREMENTO INCREMENTO 01/04/96 

01/08/94 
01/04/95 AL RAMAS CATEGDRIAS 31/07/94 ( 3 % ) ( 1 } 31/03/97 

A[1IC. CONVEN . ARTICULD 53 2 .44 2 .54 
2% 
2.59 

ARTICULO 54
. . . . 

2 .44 ~. ~ 2 .54 2 .59 
ARTICULO 55 4 .54 4.68 4 .72 4 .8 
ARTICULO 58 48 .46 49.91 50.41 
ARTICULO 59 22 .04 22.70 22.93 23 .39 - 
ARTICULO 60 1 .77 1 .82 1 .84 1 .88 
ARTICULO 61 o 0.49 0.50 0.51 0,52 
ARTICULO 61 1.~ 0 .97 1 .00 

- 
1.01 1 .03 

ARTICULO 62 3_.03_- .._', 
ARTICULO 6 3 1 .19 
ARTICULO 6 4 0.01 
ARTICULO 91 a 13 .22 14.03 
ARTICULO 91 b 44 .09 
ara. Cat. chof. 1 .78 1 .85 1 .B9 



Len Duenos Aires, a los; 

reunen 

	

lo 

	

Sres . 

	

Carlos 

	

Le? 1l .io, 

(1RC3C~íTIlgn) RicAr- dca F1 . Rrica (F'te . 

(CAZA) y Sandro Di1sano (CQRMEC) por- el sector- emprín y por . 

1,1 [11,410N t1BRERn METALURGICf1 DLu. I_n REPUFlLICfl nRGENTIM lo ,7> ir ° 

Paritarios 

	

L.orerY,~ o 

	

Mi gl1F-'l,, 
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GuC-rrerp, 

Gregcjrio MinguíUQ, G¬zrar - dc) Charadía, 

Cnntreras, 
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Drc..rnc11 i, 

	

Alfredo Var, ¬, z, 
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r e~l 

	

ler-re't,~tr`"iarlt :3 

	

L~~r->srr,-<at y 

.?seseares 

	

Dr. 	~ ; . SegLtrtde.~ 

	

Eórcicatia, 

	

1íugu 

	

RDdr i gurz , 

l. Ic?r - :aci r Cinculani. y Carlos, Tc3rna~~lra., quienes luego (le ¡ar~r.~lc3rag<act~a~, 

cíe: :~li.tac~racaicsrzc' 

	

eoi.ncit~er~ c rr rnranifc~star» 
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~rt> 01utarnente 

	

exretac:'inr-r al cí .r? c~y.ír)áa 
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c_c~-~rtSnaícra 
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d c» 

de trabajo ir~d :i _~Ezer7s- 4ables Caar ¿A 

	

rac~:ar . . ~1r - rlt_ccrvos, "l~ . 
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de 

	

in ver siesa 

	

c .':c:ans,car~arrr,~ia 

	

ccn 

	

cy1. 

	

¡Ti anten¡mient.n 

	

de, 

	

1C)~i 

r - i i vs_, 1 c:> s 

	

dr 

	

r--ámp 1 e( 3 . 

metndolog ía 

C1r_re, t~ ¬~ní nric3 en c'uer7tCa 3.~a Rc,~>i.c: .i_~,rr d 

	

lrz LJC1N1í A r::::ora 

	

r- E~, ~., c~t..c¡ aa 

retamar 
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e 1 10 
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Ec. .rc~ ¬:ani~} L1laraco, 
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f~mbwr par- te-~ 

~?c:la.rac-ión al 
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que 
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1-1 

	

mencionadc:a 

	

acuer-dca 

	

~, F., 
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1:' (~c:i: .c:~, 

	

_,c 

	

~o 1a.c :a 

	

t_,arA 

al 
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dc? 

	

T ¬rva' ;! .~ajca 

	

3.7 

	

t- re,rrat 
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acu~,- rc-[ca 

	

F~n 

	

1c.1s 

':?!-rrairaa_> ea~p ,~crv, adg::~ en ~-1 pi- css ra{-r inciso 

Lr) Los acc ¬ c?rdos CA c.? prc)ducti.virli d podrás ajustar-7,0 a 1a~a 
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establecidas en el ¿'acuerC'IO ra ~ cur~la uier otra (que las, 

_. a 
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do 
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r - c~L,rr 
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sindical-- convengan e2n uso cio uu libertad 

loa . .:., 

	

objetivos dei 

	

10"f. pe7r 

	

aE;a (pt .3-cl.~~_r~~eala 

	

Sea � ta) 
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lcrq 
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nuf,- da 
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clac, 
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el 

	

caráct_r~, r 

	

de 

	

l a 

	

Comisaión 

Mi . ;rt<a, la repr -Psentación -,iracli.ca1 p9- tará irrtegrada adr?n! ,pur 

1n7 rnie-rnbr- n7, de 1"-a Cnmi7,íón Paritaria e5,Lab1.ecida c=gin c->1 

c~raravcrti_ta 260/75 . (art .77 y 

d) 11 

	

fi.n de aclarar 

	

1 : ap1 i.acióra 

	

drt1 planto 1 

	

del Clnc-Mra 

	

,31 

,IAC~ ¬ erdo para 

	

la consolidación c3 ¬_ la 

	

r c_c~ravr r .. ir5n, el emplea 

1,-k productividad y el crer_ .i ¬nient© del sector aut.omotri ", se 

~LY1 



ratifíc~ 

	

cl (-. ¬p 

	

lca-, 

	

aumerstos 

	

Saa1élrials>, 

	

f 

	

l 

	

ccar)dicior)e~, l :

trabajo gonr_ra1e s 

	

;t hle.3c n Pira todo e1. Ambit.n el e1 1sai ..¬ do 

N9 77175 . 

') 

	

1_o 

	

aquí 

	

acordada 

	

ps 

	

!3 ín 

	

per- Juicio 

	

d c: 

	

tc)d¿k4; 

	

1aS, 
pr- cs.;f5rataciones que la UUm ha efectuado en las di :uti~-atas 
in7tcanCias vinculadas con la -lpliraeic5n del riocre~tc~ 470/9 -31 . 
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sd ctcir 

	

( 

	

t~r - t, W;c~) 

	

y 

	

L1 
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para 
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.-aclec°c. ¬ rt~darnentp la riogociación cle~ torda la actividad mc , ta1í~rgiLa . 
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tNnIcIOJIA1 40 pc)pA,; 

IJOURA ~ SEVEL S.A - CIFíí¿'?A - CAN 

ESCALA SALARIAL CORRUPONPUNTE ÁL ATERDO PARA LA 
OINSOLIPACION DE LA RECONVERSION PEL SF,("R AITTOA(ffRIZ 

CTIV 17 0 EL 0 
05/95 

CAS,'ORIAS 
A L 

31,107194 3 1 % 
A 1 

31/03/97 

E 

FIJA NO 
REMUN . 

71 cApiru(,() iv OPERARíO 
OPER RP CALA 2,p4_ 2.1 0 2, 12 -00 Í? 9 /7 5 MEM ----2 li.- 
OmaAma -2,3-2- 
91-R. up. 2,44 2.51 2,5 4 159 

74 
2.16 

Irq, L P~irnera 336A9_ 34118~l50.05 3.5 7 .25 
42 5 ercerc 470=�480 4811110 9,0 -498,8$ 

PERS . 54A.A46 560.go_ 
33917 35037 35157 

lercera¿____ 
59119 518.80 5¡3. 534.47 -_ 

ER WAR 1 
54911 
35 8 ,51 

554 50 
31118 36Z. 2 8

- ___ 
------ 46= 47136 48 1 n52 491,1 

5 cilos 
1 6 y -17 anos 
er, ateo 

1 .6 3 1 .68 
.f8 1 

1,14 ::l!¡: 

7 
1 .15_ 

- 1,11 

1 .73 
1,78 

.7 

15 
__?.71 

1,74 
. ..
.__1,79- 

28 279.42 __182,11� 287.8~_ 

EMPI . MUIOR R RS 
2i~ Z.139 

9,2 
6 . 346.Z7 . 349.73 


